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FUNDAMENTOS




El Centro de Salud “Juan Baggio” se creó para brindar atención de calidad a un gran sector de la ciudad, el que fue creciendo con el paso del tiempo.
El próximo 14 de octubre cumple 25 años de servicio continuo y comprometido en la prestación de atención médica para con la comunidad. Durante estos años ha demostrado un compromiso inquebrantable con la salud y el bienestar de la población, brindando atención médica de calidad, realizando importantes avances en la salud pública y contribuyendo significativamente a la mejora de la calidad de vida de sus pacientes.
El efector de salud ha sido fundamental en la prestación de servicios de salud esenciales, contribuyendo a la prevención, diagnóstico, tratamiento y recuperación de enfermedades, así como también el desarrollo y adaptación de programas de salud comunitaria y prevención.
Su personal todo, ha jugado un papel crucial en el éxito y crecimiento de la institución, manteniendo altos estándares de profesionalismo, dedicación y servicio. El trabajo y compromiso de ellos han sido determinantes para enfrentar desafíos médicos, adaptarse a cambios en el entorno sanitario y ofrecer un cuidado integral a los pacientes.
Además, en toda la trayectoria, el personal se rige y respeta el Código de Ética para el equipo de Salud de la Asociación Médica Argentina (AMA 2001/11) que establece determinadas conductas éticas para el Equipo de Salud vinculadas con los DDHH que establece en el Artículo 19, “la defensa de los Derechos humanos es prioritaria para el Equipo de Salud tanto por seres humanos como por la esencia misma de la profesión que han abrazado” y en el Artículo 20, “los miembros del Equipo de Salud deben comprometerse con los derechos y garantías contenidas en la Constitución y en los respectivos convenios internacionales vigentes, que no deben entenderse como exclusión de otros, que, siendo inherentes a la persona humana, puedan no figurar expresamente en ellos”.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


 PRIMERO: Interés legislativo la LAS ACTIVIDADES QUE SE LLEVARÁN A CABO POR LAS BODAS DE PLATA DEL CENTRO DE SALUD “JUAN BAGGIO”, de la ciudad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú.
 
SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Director del Centro de Salud “JUAN BAGGIO”, Dr. Santiago Focaraccio, y al Sr. Intendente Municipal de Gualeguaychú, Dn. Mauricio Davico.- 
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